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dentm del

La autorización otorgada incluye el permiso para

instalar los equipos de radiodifusión corresponolentes'"'-'ó;'áilr¿;-con lo esüabtecido en el artículo 52o del

Reo-A-ménio dé la Ley de Radio y Televisión, para el caso

de ios enlaces auxiliares se requiere de autonzaclon prevla

otorgada por la Dirección General de Autor¡zaclones en

Telecomunicaciones.'- 
El ;ü-¿á la autorización y permis.o concedidos

"" 
ütióututiá partir de la fechá de notificación de la

pieiéi'tié nesolución, la cual, además' será publicada en

el Diario Oficial El Peruano'
Articulo 2o.- La estación no deberá .obstaculizar

la 
"oiieciioJ"ración 

aérea en la localidad, ni-originar

iñte-ñ"rán.,ia 
'" los sistemas de radionavegación, para

il'óüái éi iit"tár deberá adoptar las medidas -correctivas
oertinentes, como son, el nb ocasionar interferencias o

ieuO¡car la iespectiva estación' entre otras'--Áéimiimo,'si con posterioridad al otorgamiento de

|a ;;¿ñi;-áutorización, la esiación radiodifusora se

L1l"l,iññáil-oé"i;o-oó tás otras zonas de .restricción
;;i;úü;',d".en élarticulo 84o delReglamento de la Ley de

Radio v Televisión, el titular deberá obtener los permrsos

cori"ióonU¡"ntes y adoptar las medidas correctivas que

conespondan.
Artlculo 3o.- La autorización que se otorga. se lnlcla

"on 
ün-o"i¡ouo de instalación y'prueba de. doce (12)

;;;"d'¡ñóroriogaotes, dentro d-el cual, el t¡tular de la

;;ót¡;"¿i&, ¡eÉerá cümplir con las obligaciones que a
continuación se indican:

- Instalar los equiios requeridos para la prestación

del servicio confomie a las condiciones esenclales y.a
l"; ;il;ütí"ticat técnicas aprobadas en la presente

autorización.--': iüiü;t hs respectívas pruebas de funcionarniento'

La inspección técnica correspondiente se efectuará
a. of,ció-iÑá dentro de los ochó (08) meses.sig.uientes

ál vencimiento del mencionado período- de in$alaclon
u'oiüéb.. verificándose en ella lá conecta instalación y

á#t;-cí#, áá a 
""ta"¡¿n, 

con equipamiento.que permila

uha adecuada prestac¡ón del ser'/ic¡o autorlzado' asl

;;;;i cumpt¡rir¡ento de las condiciones-esenciales y

iá'i"a"i¡ri¡"áá técn¡cas indicadas en el artículo 1o de la
oresente Resolución.
'' -é-¡n-ó"tiri"io 

de Io indicado, el titular podrá solicitar la

,eatlá{ion' ááiá inspección técnica antes del vencimiento

oli oeríodo de instaiación y prueba otorgado' 
.--'É;;"*-de 

incumplimieñto de las obligaciones antes

mencionadas, la autorización otorgada queoara sln

efecto.-'-óá cumplir el titular con las -obligaciones
or"Já.ni"mánie indicadas y a rnériio del informe técnico

iávorable, la Dirección General de Autorlzactones en

f.iácotuhi"aciones procederá a expedir la respectiva

Licencia de OPeración.
Artículo 4o.- El titular, dentro de los doce (12) rneses

oe 
-eniiaáá 

en vigencia la autorización .olgrga3ai en

ói.á'iloü¿u"i o éoniunta, aptobará su cód.igo qe Etica

f'üié"áñáiá 
"opia 

d'et misriro a la Dirección General
áJ'Áiriái¡=á"¡óobJ én Telecomunicaciones,. o. podrá

áóoéuiió 
"Tóodigo 

de Etica aprobado por el Minister¡o de

TransPortes Y Comunicactones'
Artícu¡o 5o.'El titular está obligado.a ¡nstalar y operar

el sárvicio de radiodifusión autorizado,. d.e acueroo--a

las condiciones esenciales y caracterist¡cas. tecnlcas

iñi¡"ááái éñ'*t articuto 1o de ia presente Resolución' las

óirár"".éró ó"árán ser modificadás previa autorización de

este Ministerio.-- En c"so de aumento de potencia' éste^.podrá

uutJri."tu" tt"sia el máximo establecido en el Plan de

ó;;lit";il t Ñignacion de Frecuencias de la banda v
localidad autorizadas.'-- ilJa;;'& disminución de potencia y/o modificación

¡e uoi"á"iJn ¿e éstudios, no obstante no Íequerirse de

Lim, mart€s 21 de

aprobación previa, el titular se encuentra. obligado a

üiiiü"üir" L ia o¡recc¡ón General de Autorizaciones en

Telecomunicaciones.
Artículo 6o.- Conforme a lo establecido en..el artículo

s" ¿JóÉiiéto supremo No 038-2003-MTC, modificado por

óJ;;ó drpt"tdN; ose-zoo6-t.4lc, el titular adoptará las

.áü¡o.t nécesarias para garantizar que las rad.laclones
que emita la estación de iadiodifusión gug sP au¡onza no

é"i"üán loi váióies establecidos comó lím¡tes. máximos

oermisibles en el acotado Decreto Supremo'--'l.t¡"ulo 
7o.- Serán derechos y obligaciones del

titul; ;;ü;uto-rización otorgada, los-consignados en los

li¡J"lái á¿;l-os; del Resiamento de la Lev de Radio

v'iéTá"'i.¡0", 
'así como loé señalados en la presente

Resolución.' - 
Ártlculo 8o.' La autorización-a que.se contrae el

artíóulói" de la presente Resolución podrá renovarse por

ioual período.**i;-;;;";ción podrá solicitarse hasta el día del

u"niir¡"-nió' ¿"r piazo oe vigencia indicado en el

ñnü;-a¿; áñi",iro 10. Sin embargo, d.icha solicitud

ffiüe-n';;;"bnáár¿ presentada sia la fecha deltérmino
d"'h;igeúü ¿é ta áutor¡zación el titular se encuentra

áóeária-o v al día en sus pagos o cuente con solicitud o

i5ñ'tráióiá"á'"iiento vigerite. l-a renovación se sujeta al

"umof 
im¡ento de las coindiciones prev¡stas en.eJ. artículo

69o áel Reglamento de la Ley de Radio y Televlslo^n'

. Á*¡"rrá 9o.- Dentro de los sesenta.. (60) días

Oe noii¡caOa la presente 'Resolución, el titular. de la
ártoiilái-i.L éfectüará el pago correspondiente al derecho

áé áutorización y canon ahuá|. En caso de incumplimiento'
;iüi;idi;ñ ;ióuaira l" resolución que deje sin efecto la
;iil;;;¿Á ielpectiva, de confoimidad con .el-artículo
ááü;¡ Reliaméhto ¿e ia Lev de Radio v Televisión'

Artículo 10o.- La autorización a la que. se contrae

r" óil.iáñié Rásolución se sujeta a las disposiciones

üs;ñ-'y- regláméntarias vi{entes que r-e-gulan el

"é'.icio 
áutoriiado, debiendo adecuarse a.las normas

móuinCator¡as y complementarias que se expidan'- 
ert¡cuto f io.'Remitir copia de la-presente resolución

a rá"óireJcion General dé Control'y Supervisión de

ó#r;ü;id;é. óara las acciones qué corresponda',de
acuerdo a su comPetencia.

Reglstrese, comuníquese y publlquese'

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

553836-l

Modifrcan Planes de Caaalizacióa Y
Ásisnac¡ón de Ftecuencias del Servicio
l" -R"diodifusión sonora en FM de
to" a"p.tt"-entos de Lima, Junín Y
Loreto

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
No 558-20{1-MTC/03

Lima, 1 de junio de 2011

CONSIDERANDO:

Que. el artículo 11o de la Ley de Radio.y T-elevisión'

Lev No 28278, concordado con el articulo ti' oe su

ñltrát"nio, abrobado por Decreto Supremo- No. 005-

iddilúTó, ;.táblece qu'e es competencia del Ministerio
lá-iián#o¿"s v Co'nrunicacionés la administrac¡ón'

áiti¡ul¡oñi 
-asignáción, control y en g.eneral .cuanto

;;#;;' 
" 

ra g?Jtión del espectro radioeléctrico atribuido

al servicio de radiodifusión;-' -óúL, 
"iáttículo 

70 del precitado Reglamento' dispone
que toda asignación de frecuencias parq el . servlclo

á"-ü¡"oit tiÉn se realiza en base al Plan Nacional
áá Álion""i¿n de Frecuencias' el cual comprende los

Éi"nJ-.'Gbánalización y de Asignación de F-recuencias

correspondientes a cada localidad {l?1.l91 de. lrecu-enqas

;;¡ü¡;;-;i luwüio de rad¡odifusión v determina



I

'::: :. :-.,.-.. ;.-.-;:.,. ... ;i:

:l l-::: :':'. . .: _- ._ :-- -

: : ': :..-,::...'
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo,
éstanlece que los Planes de Asignación de Frecuencias
son aprobados por Resolución Mceministerial;- 

aüe, por Resolución Viceministerial No 251-2004-
MTC/03: modificada por Resoluc¡ones Vlceministeriales
Ñ"r"). ¿es-200s-MTc/ci3 v 50$200&MTC/03, se aprobaron
ios Étan"s de Canalización y Asignación de Frecuencias del

servicio de radiodifusión sónora en Freqlencia Modulada
(FM). oara diversas localidades del departamento de Lima'
ibs 'mismos que fueron raüficados mediante ResoluciÓn
Viceministeriai No 746-200&MTC/03 y modificados por

Resoluciones Viceministeriales No(s) 166-2009-MTC/03'
460-2009-MTC lO3, 2%-2010-MTC/03, 601 -201 0-MTC/03'
805-201 0-MTC/03 y M5-201 1 -MTCiO3;

Que, la Direcclón General de Autorizaciores en
Telecomunicaciones mediante Informe No 2301-2011-
¡¡iC¿8. Dropone el Plan de Canalización y Asignación
de Frecuénci'as del Servicio de Radiodifusión Sonora en
precueni¡á tvtoOulada (FM) de la localidad de SAN LORENZo
DE HUACHUPAMPAdel departamento de Lima;--Or", 

asimismo, la ciÉda Dirección Gqneral, en la
eUOoráó¡On de su propuesta, ha observado lo dispuesto
Án !l neqtamento'de la Ley de Radio y Televisión, y

1"" Ñormás Técnicas del Servicio de Radiodifusión'
áoioOáOat mediante Resofución Ministerial No 358-2003-
fv[ió7ót ; mo¿ificaaa por Resoluciones Ministerialés No

296-2005-MTC/03 y No 207-2009-MTC/03;
De conformidad- con la Ley de Radio y Televisión - Ley

No 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Fupremo
Ñ" bos-zbos-l¡T'c, las Normas Técnicas del Servicio de
riaO¡ó¿¡ius¡On, apiobadas por Resolución Ministerial No

SSS-ZOOS-[4TÓ/03, y sus niodificatorias, y el Reglamento
de Oiqanización v Funciones del Ministerio de Transportes
y-Coñrunicacionés, aprobado por Decreto Supremo No

c21-2007-MTC;
Con la opiáión favorable de la Dirección General de

Autorizac¡ones en Telecomunicaciones;

L¡ma. mari€s 21 de iunio de 201 1

SE RESUELVE:

205
213
231
261

Artículo lo.- I\¡lodificar el artículo 1' de la Resolución
Mceministerial No 251-200+MTC/03' modificada pgr

neioiuciones V¡ceministeriales No(s) 485-2005-MfC/03' 509-

ZOO+tr,lfCnS, ratificada mediante Resolución Viceministerial
ño z¿ozootiMTc/o3 y modificada qq 

-!99olt1giones
Mceministeriates No(s) 1 6{í2O09MTC/03, 460-,29-09:UJ9/03'
ág+áor o-nlrc/os,'601 -201 0-MTc/03, 80s20 1 GMTC/03, v
SaS-2Ott-f\afC/03, que aprueba los Planes de Canalización
v Ásionación de Frécuericias det Servicio de Radiodifusión
bonóii én Frecuencia Modulada (FM) del departamento de

i¡.á, á nn de incorporar el plan de canal4ación y asignación
áé ii.iuén"¡"" ¿ei la toélioac de sAN LoRENzo DE

HUACHUPAMPA: conforme se indica a continuación:

Localidad: SAN LORENZO DE HUACHUPAMPA

Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frecuencíá (MHz)
88.9
90.5
94.1
100.1

285 104.9

295 106.9

Total de canales:6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 KW'

Art¡culo 2o.- La Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable
de la observancia de las condiciones técnicas previstas
en los Planes de Asignación de Frecuencias.aprobados'
En tal sentido, en lá evaluación de las solicitqdes de

autorización y de modificación de caracterlsticas técnicas
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

6539'11-1

RESOLUCóN VrcEMINISTERIAL
No 561-2011-illTcro3

Lima, 1 de junio de 2011

CONSIDEMNDO:

Que, el artíct¡lo 11o de la Ley de Radio y Tqgviqión, L9V

N" 28278, concordado con el artículo 60 de su Reglamento'

á'o.oOáOó' pot Decreto Supremo No 00$200SúTC'
áitaUtece oüe es competerrcia del Ministerio de Transpottes

"-comuñi"áciones 
la i¡drn¡nisfación, afibucir5n, asQnación'

áoñtroiv én qeneral cr¡anb concieme a la gegüón del especto
iá¿¡oeÉarió atibuido alservicio de radiodituskin; .--óná, éi artículo 70 del precitado Reglamento, dispone
que toda asignación de ftecuencias PaLq el 

- 
servtcto

dé- rao¡oár¡us¡6n se realiza en base al Plan Nac¡onal
áé ¡iionácién de Frecuencias, el cual comprende loo
pi"n"i-d" Canalización y de Asignación de Frecuencias
conespondienies a cada iocalidady banda de frecuencias
átr¡uriá"J al servicio de radiodifúsión y determina las

ñáJuináias t"cnicamente disponibles; asimismo, establee
que los Planes de Asignación de Frecuencias son

aprobados por Resolución Mceministerial; . - - --- 
Oue, cbn Resolución Mceministerial No 109-2004-

MTC/03. se aprobaron los Planes de Canalización -y

Á"¡onáii¿n de Frecuencias del Servicio de Radioditusión'Sántra 
en Frecuencia Modulada (FM), para distintas

localidades del departamento de Junín-, los-mismos. que

iúáióñ- iátin""dos' mediante Resolución Mceministerial
Ñd z¿o-zooa-uT0/03 y modificados por Resoluciones
V¡cem¡nliter¡ates No(s)-. 189-2009-MTC/03' -440-2009-üiclos, 21 s-201 o-MTc/o3 y 359-201 0-MTC/03;

Oue- la Dirección General de Autorizac¡ones en

teleiomunicaciones mediante Informe No 1755-2011-
üibláá. piopone la incorporación del plan de la localidad
;; i;;"- L iós planes dé canalización y Asignación de

Frecuéncias del Servicio de Radiodifus¡ón Sonora en
fiéóuenc¡a Modulada (FM) del departamento.de,Junfn;

Que, asimismo, la citada Dirección General s€ñala que;

en laelaboración de su propuesta, ha observado lo-displrcsto
án r"s Ño-as Técni'cad del Servicio de Radinditusión
áprouáoas por Resolución Ministerial N" 35&200$MTC/03'
áüs moa¡ficátorias así como lo establecido por el Reglamento
de la Lev de Radio Y Televisión;-- 

oá éontormidaá con la Ley de Radio y Televisión' Ley

No 28278; su Reglamento, aprobado por Decr€to Supremo
Ñ"bos"zbos-tvtic: las Normas Técnicas del Servicio de
iiac-ióá¡ius¡¿n, aprbbadas por Resolución Ministerial No

S58-ZOOa-fvlfb/03, sus mod!ficatorias, el Reglamento d€
Orqánización y Funciones del Ministerio de Transpo-rte-sy
óo"mün¡cac¡on'es, aprobado por Decreto Süpremo No 021-
2007-MTC; Y,-- Con la'óóin¡ón favorable de la Dirección General de

Autorizaciones en Telecomunicac¡ones;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Modificar el artículo 1' de la Resolución
Viceministerial No 109-2004{4TC/03' ratificada mediante

néioiuc¡On V¡cemi nisterial No ?4$200&MTC/03,y-modficada
poiñéjoiuc¡ones Viceministeriales No(s) 1 

qq?ggqlt4lg03'
i¿o-zooe-il,trc ns, 215-2o1uMTc/03 v 35$201 GMTCn3'
ouá lorueOa los Planes de Canalización y Asignación
dá frdcuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en

Fiecuencia Modulada (FM) de diversas localidades del

deoartamento de Junín, a fin de incorporar a la localidad de

Tabo; conforme se indica a conlinuación:

Localidad: Tapo' 
Plan de Asignacón de Frecuencias

Ptan de Canalizacióñ Plan de Asignación
Canales Frecuencia(MHz)

204 88.7

212
224
236
252

90.3
92.7
95.'l
98.3
ooo
103.1
105.5

260
¿IO
288

Total de canales: I
iá m¿x¡ma e.t p, a ser autorizada en esta localidad será de 0'1 l(A''


